
 

 

 

Santiago, 25 de enero de 2022 

 

VISTOS: 

 

1. La presentación de fecha 27 de diciembre de 2021, ingreso correlativo N° 18667-21 

(“Notificación”), en virtud de la cual Suez Groupe SAS y Schneider Electric 

Industries SAS notificaron a esta Fiscalía Nacional Económica (“Fiscalía”) la 

operación de concentración consistente en la eventual creación de un joint venture 

para el diseño, desarrollo y comercialización de un software de gestión del agua 

destinado a clientes municipales e industriales en todo el mundo, que dio inicio al 

expediente de investigación Rol FNE F302-2021. 

 

2. La resolución emitida por esta Fiscalía con fecha 10 de enero de 2022, que declaró 

incompleta la Notificación (“Resolución de Incompletitud”). 

 

3. Lo dispuesto en el artículo 50, inciso final del Decreto con Fuerza de Ley N°1 de 

2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado del Decreto Ley N°211 de 1973 y sus modificaciones 

posteriores (“DL 211”). 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que las partes notificantes no subsanaron los errores u omisiones identificados en 

la Resolución de Incompletitud, dentro de los diez días contados desde su dictación 

y comunicación. 

 

2. Que el efecto de no subsanar los errores y omisiones dentro de plazo establecido 

en el artículo 50 del DL 211, es que la notificación se tenga por no presentada. 

 

RESUELVO: 

 

1. DECLÁRENSE NO SUBSANADOS dentro de plazo los errores u omisiones de la 

notificación correspondiente al ingreso correlativo N°18667-21, de fecha 27 de 

diciembre de 2021. 

 

2. TÉNGASE POR NO PRESENTADA la notificación correspondiente al ingreso 

correlativo N°18667-21, de fecha 27 de diciembre de 2021. 

 

3. ARCHÍVESE el expediente Rol FNE F302-2021. 

 

4. COMUNÍQUESE a las partes notificantes según el artículo 61 del DL 211. 

 

 

Rol FNE F302-2021 

 

 

 

 

 

RICARDO RIESCO EYZAGUIRRE 

FISCAL NACIONAL ECONÓMICO  

NJA 


		2022-01-25T17:17:34-0300
	RICARDO WOLFGANG RIESCO EYZAGUIRRE




